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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 10/2026 
19 DE MARZO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, Y DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE SISTEMAS DE PAGOS 
E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, TODAS ELLAS DEL BANCO 
DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
420030700045526. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA DE FIDEICOMISOS CULTURALES Y EDUCATIVOS, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y 
FOMENTO CULTURAL, Y DE LA SUBGERENCIA LEGAL FIDUCIARIA, TODAS ELLAS DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
420030700043326. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700045426. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042826. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700042926. 
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1 3 MAR 2026 l 

H2026, Año de Margarita Maza Paradan 

Comité de Transparencia 

Por: ~\?,()t Hora:~ O a.\tV\ 

S €. ~€CJ.b-<> at,óo 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2026 

R 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP): 

Folio: J 420030700045526 
Transcripción pública de la solicitud: 
"Solicito copia publica, resguardando datos privados, de todos los convenios, contratos, 
memorandos, acuerdo o cualquier documento de colaboración que hayan celebrado con ASP 
Integra Opciones es Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C. V., S.F.P. (Sociedad Financiera 
Popular)" 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

l. De conformidad con los artículos 102, y 103, fracción I, de LGTAIP, en su oportunidad se 

determinó clasificar diversa información cuyos detalles se indican en el cuadro siguiente, de 
conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la propia versión pública 
correspondiente, que fue puesta a disposición de ese órgano colegiado en dicho momento, y 
que en este acto se pone a su disposición de nueva cuenta, para su análisis en el caso concreto. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN 

Contrato de interconexión Banco de México y Opciones 
Empresariales del Noreste, S.A. de c.v., S.F.P. Reservada 
(03/11/2021). 

2. Se informa que el persona l que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: 

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información: 

• Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente) 
• Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal) 
• Subgerencia de Administración de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal) 

• Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal) 

Por parte de la Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructura de Mercados: 

Uso Públic~ 
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• Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director) 
• Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 

(Directora) 

• Gerencia de Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Gerente) 

• Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Todo el personal) 

• Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Todo el 
personal) 

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 
confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión especial 44/23, 
celebrada el 01 de noviembre de 2023, a solicitud de la Dirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información, así como de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, mediante oficio de fecha 23 de octubre de 2023. 

4. En la resolución de fecha 01 de noviembre de 2023 el Comité de Transparencia confirmó la 
clasificación por un plazo de reserva de cinco años, por lo que dicho plazo concluye el 01 de 
noviembre de 2028. 

5. Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción 11, de la LGTAIP; y 31, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, a fin de atender la solicitud de acceso a la información referida 
en el proemio del presente oficio. 

~ ~¡ , • M ARCO PÉREZ HER Á EZ 
Director de Infraestructura d Te nologías de 

la lnformació 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se 
señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700045526
FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de febrero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicito copia publica, resguardando datos privados, de todos los convenios, contratos, memorandos, acuerdo o 

cualquier documento de colaboración que hayan celebrado con ASP Integra Opciones es Opciones Empresariales del 
Noreste, S.A. de C.V., S.F.P. (Sociedad Financiera Popular)

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
09 de marzo de 2026 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México.

09 de marzo de 2026
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de 
México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de fecha 
12 de marzo de 
2026.

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la 

Clasificación de 
información.

Información reservada en 
términos de lo señalado en las
pruebas de daño 
correspondientes:

1 versión 
pública 
señalada en el 
oficio 

Información 
reservada: 5 
años, a partir 
del 01 de 
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Información, unidad 
administrativa 
adscrita a la Dirección 
General de 
Tecnologías de la 
Información) y Vianey 
Susana Méndez 
Benítez (Dirección de 
Operación y 
Continuidad de 
Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercados, unidad 
administrativa 
adscrita a la Dirección 
General de Sistemas 
de Pagos e 
Infraestructuras de 
Mercados) todas ellas 
del Banco de México.

Prueba de daño:
A) INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON PROCESOS DE CONTINUIDAD 
OPERATIVA Y DE CONTINGENCIA
APLICABLES A LA 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES QUE 
PROVEE EL BANCO DE MÉXICO EN 
SU FUNCIÓN DE PROPICIAR EL 
SANO DESARROLLO DEL SISTEMA 
FINANCIERO Y EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE PAGOS .

B) 
infraestructura de tecnologías de
la información y comunicaciones

correspondien
te.

noviembre de 
2023
(vencimiento: 
01 de 
noviembre de 
2028).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las 
áreas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, 
párrafo tercero, de la LGTAIP, corresponde a las personas titulares de las áreas de los sujetos 
obligados clasificar la información, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de confirmar la clasificación
de la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando III, así como en las
pruebas de daño correspondientes, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertase.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información 
requerida por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados 
y procedentes los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en el 
párrafo anterior. Al respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida 
ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 
tesi (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la 
información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, 
la divulgación de la información correspondiente representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, toda vez que: A) podría disminuir la efectividad de las medidas que en su caso 
fueran adoptadas dificultando la consecución de su objetivo, retrasando la estabilización en los 
mercados financieros, dañando el funcionamiento de los sistemas de pagos e inclusive generando 
una mayor inestabilidad y B) representa un riesgo de perjuicio significativo al interés 
público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del 
país; pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 
de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión 
de moneda nacional al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es 
la que coadyuva a los procesos de emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así 
como menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, 
económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas 
y, en el caso que nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y obstruiría la prevención de 
delitos informáticos en contra del Banco , este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación de la información señalada como reservada, de conformidad con lo expresado en el 
oficio referido en el resultando III de la presente determinación, así como en las pruebas de daño 
correspondientes y toma conocimiento del plazo de reserva determinado por las unidades
administrativas.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la 
seguridad jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia 
de las resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas 
en el primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los 
fundamentos y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, 
de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio 
citado en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en las pruebas de daño correspondientes, en términos del 
considerando Segundo de la presente resolución.
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Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en sesión celebrada el 19 de marzo de 2026. -----------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

LAMO
MDF
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